RES. 3164/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2012-17-1-0002886, Ent. N° 4528/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el Convenio Marco de Coopera​ción celebrado con la Unidad Alimentaria de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que la Intendencia de Montevideo aprobó por Resolución Nº 51516 de 19.11.12 el referido Convenio, para acordar el cronograma de transferencias para ese ejercicio,  a efectos de permitir a la Unidad Alimentaria contar con el capital de trabajo necesario para lograr sus cometidos en función del presupuesto previsto. En los Ejercicios subsiguientes se suscribieron adendas para las nuevas transferencias;

2) que por Resolución Nº 5111 de 26/10/2015 el Intendente aprobó el texto de un nuevo convenio, vigente a partir del 27.10.15 por un año, en el que se pactó que el mismo se renovaría automáticamente, por plazos similares, que no excedan el período de gobierno, “si no existiese oposición en contrario de alguna de las partes manifestada por escrito, con 30 días de anticipación a la fecha de su vencimiento”;
3) que según lo pactado la Intendencia entregó en comodato a la UAM el inmueble empadronado con el número 10512/201 de Montevideo, para la instalación de sus oficinas administrativas (Cláusula octava) y se obligó a la transferencia de $ 3:400.000 correspondiente al segundo semestre de 2015 y $ 12:500.000 por el Ejercicio 2016, a efectos de financiar el capital de trabajo necesario para dicho Ejercicio en tres pagos iguales que se harían efectivos en enero, mayo y setiembre 2016 (Cláusula quinta);
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25/11/2015, observó el gasto por haberse remitido las actuaciones con principio de ejecución y el Ordenador lo reiteró con fecha 27/11/2015;
5) que por Resolución 3681/16 de 15/08/2016, se autorizó una nueva transferencia a la UAM, por la suma de $ 3:945.488, equivalente a U$S 132.800, como aporte para la contratación del servicio de consultoría para el diseño, estructuración y obtención de financiación para la construcción del Parque Agroalimentario;
6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21/09/16 acordó observar dicho gasto,  en tanto no se había dado cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF. El referido gasto fue reiterado por la Intendencia y este Tribunal mantuvo la observación formulada, en Sesión de fecha 7/12/16;
7) que en la oportunidad se remite una nueva  transferencia a la UAM de $9:858.584 autorizada por Resolución del Intendente  N° 4088/18 de fecha 10/09/18, para reforzar los rubros asignados en el presupuesto  (UAM-2018);
8) que la mencionada suma fue imputada con cargo al déficit;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1 de la Ley Nº 18.832 de fecha 28/10/2011 creó la Unidad Alimentaria de Montevideo, como una persona pública no estatal, que se comunica con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca;
2) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 11 Literal E) de dicha Ley, serán recursos de la Unidad Alimentaria de Montevideo, entre otros  “las transferencias que le efectúe la Intendencia de Montevideo que le sean requeridas y justificadas para nuevas instalaciones y para capital de trabajo”;
3) que el Artículo 12 de dicha Ley establece que “las partidas correspondientes a las nuevas instalaciones y a las transferencias para capital de trabajo que efectúe la Intendencia de Montevideo, deberán ser reintegradas en los plazos y por los montos que sean acordados entre las partes”;
4) que a su vez, el Artículo 13 de la citada Ley prevé que  “la fiscalización de la gestión financiera del organismo se regirá por lo establecido en el artículo 199 de la ley Nº 16.736 de 5 de enero de 1996,  en la redacción dada por el artículo 146 de la ley Nº 18.046, de 24 de octubre de 2006, en lo pertinente” (presentación de estados contables ante el Poder Ejecutivo y el Tribunal de Cuentas) y que “al fin de cada ejercicio la UAM remitirá a la Intendencia de Montevideo el balance de ejecución por el ejercicio anterior”;

5) que el Artículo 132 del TOCAF impone a toda persona física o jurídica que perciba fondos públicos o administre bienes del Estado la “obligación de rendir cuenta documentada o comprobable de su versión, utilización o gestión”; lo que no consta en los antecedentes remitidos que se haya efectuado;
6) que, sin perjuicio de lo dispuesto por dicha norma, el Artículo 159 del TOCAF, establece la forma en la que las entidades no estatales que perciben fondos públicos deben llevar su contabilidad, y cumplir con la obligación de rendir cuenta ante el Tribunal de Cuentas;
7) que se dispone un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF que prevé que “no podrán comprometerse gastos sin que exista crédito disponible”;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 6);
2) Téngase presente lo establecido en los Considerandos  3) a 5);
3) Devolver las actuaciones.
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